
M E N O R I A  D E S C R I P T I V A  

que se acompasa a la  so lic i tu d  de 

UNA PATENTE DE INVENCIÓN

a favor de Don Jesús URIEN Zarandona, de nacionalidad espa­

ñola; res id en te  en BILBAO; c /  E rc i l la  núm. 22,

por

"PERFECCIONAMIENTOS EN LOS SISTEMAS DE ESTABILIZACIÓN PARA 

AUTOMÓVILES".

La presente invención se r e f ie re  a c ie rto s  perfec­

cionamientos destinados a mejorar l a  e s tab ilid a d  de c ircu la ­

ción de lo s vehículos autom óviles, basados en la  incorpora­

ción de pequeñas masas pesadas que desplazan e l  centro de 

gravedad del conjunto, situadas precisamente en aquel e je  

que tenga mayor propensión a derrapar.

Es sobradamente conocido e l  hecho de que s i a un 

móvil se le  acopla una masa exactamente en su centro de gra­

vedad, suponiéndolo en e q u ilib r io , dicho e q u ilib rio  no se 

a l te r a ,  pero s i  la  masa ad ic iona l se coloca por encima o por10
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debajo del centro de gravedad, e l  e q u ilib rio  v a ría , hacién­

dose más in es tab le  o más estab le  en re lac io n es  dependientes 

dependientes del valor de dicha masa y de la  separación del 

dicho centro de gravedad. Por o tra  p a r te , una masa desplaza­

da, en un g iro  no constan te, tiende  a oponerse a l a  fuerza  

cen trífu g a , de manera que en la  ap licac ió n  de lo s  p e rfecc io ­

namientos que se preconizan, se alcanzan dos funciones para 

m ejorar notablemente la, e s ta b ilid a d  de*un vehículo .

Primeramente, por acoplamiento de pequeñas masas 

pesadas en lo s  e je s  del vehículo y precisamente en plano sus­

tancialm ente in fe r io r  a l  ocupado por e l centro  de gravedad 

del m óvil, e l e q u ilib rio  no se a l t e r a  estáticam ente , en tan to  

que en l a  marcha se produce e l  fenómeno s ig u ien te ;

Se supone que e l  vehículo posee una -casa X y e l  

centro de gravedad del mismo queda situado en un plano que 

d is ta  del punto 0,25 cms. Si se aumenta la  masa proporcional­

mente en todos sus puntos, se habrá aumentado e l peso del 

vehículo, poro su centro de gravedad segu irá  s in  v a riac ió n . 

Ahora b ien , s i e l aumento de una masa Y se la  adicciona en la  

base o punto 0 entonces habremos rebajado e l  contro de grave­

dad una d is tan c ia  Z que será  igual a la  proporción de Y por 

la  d is tan c ia  de CG a l punto 0 por la  de X del punto 0 a CO 

del m óvil.

En e l caso de que se t r a t a ,  l a  masa que se adicciona 

va por debajo del punto 0 con lo  que con una menor masa Y se 

logra  un efecto  mayor, por haber aumentado la  d is ta n c ia , que 

será igual de CG a 0 más la  que e x is ta  de 0 por debajo, que 

es la  que ex is te  del punto 0 a l" trap e c io  in f e r io r .

Un segundo efecto  de la  ap licac ión  de los perfecc io ­

namientos de re fe ren c ia  se debe a que por h a lla rse  por debajo 

del punto 0 y ser. su masa constante, a s í como la  d is tan c ia  a l 

punto 0, a l  g ir a r  e l móvil se produce una fuerza  que tra b a ja
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in v e r tid a , es decir c en tr íp e ta , cue compensa l a  que e l móvil 

produce para tender a s a l i r  por l a  tangente , equilibrando de 

e s ta  forma la  fuerza cen trífuga  que produce e l vehículo en 

una curva o v ira je  con la  que produce e l  contrapeso o masa 

ad icc iona l.

Este sistema de aumentar la  e s tab ilid ad  de los vehí. 

culos, es u t i l i s a b le  tan to  en lo s  que derrapen por la  parte 

de lan te ra , coches lig e ro s  de motor tra s e ro , como los que de­

rrapen por l a  parte  t r a s e ra ,  coches mayores de motor delan­

te ro .

La forma, dimensiones y m ateria les , podrán se r va­

r ia b le s ,  y en general, cuanto sea accesorio o secundario, 

siempre que no a l te r e ,  cambie o modifique la  esencialidad  del 

objeto que se describe .

Los términos en que queda redactada esta.Memoria, 

son c ie r to s  y f i e l  r e f le jo  del objeto d e sc rito , debiéndose 

tomar con ca rác te r amplio y nunca en forma l im ita t iv a .

El inventor se reserva e l  derecho de obtención de 

los oportunos C ertificados do Adición, por aquellas mejoras 

o perfeccionam ientos, que en lo  sucesivo pudiera aconsejar 

l a  p rá c tic a .
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N O T A :

D escrita  suficientem ente l a  n a tu ra leza  y alcance 

65 de l a  presente invención, a s í  como l a  forma en que la  mis­

ma puede s e r  llevada a la  p rá c tic a , se reiv ind ican  a t í t u ­

lo  p riv a tiv o  la s  s ig u ien tes  p a rtic u la rid a d e s  c a r a c te r í s t i ­

cas sobre la s  cuales ha de recae r l a  concesión del p r iv ile  

gio de PATENTE DE INVENCIÓN que se s o l i c i t a ,  

yo 13 .- Perfeccionam ientos en lo s  sistem as de e s ta b i­

liz a c ió n  para autom óviles, c a r a c t e r i z a d o s  por 

l a  in teg rac ión  de pequeñas masas pesadas en d isposic ión  simó 

t r i c a  respecto  a l  e je  lo n g itu d in a l del vehículo y precisamen 

te  en un plano sustancialm ente desplazado hacia e l  de apoyo 

75 y respecto  a l  correspondiente a l del centro  de gravedad, a

manera de lo g ra r una m odificación en e l  e q u ilib rio  dinámico 

que tiende  a provocar una mayor adherencia en proporción a la  

velocidad, masa y d is tan c ia  de separación en tre  lo s  re fe r id o s  

p lanos.

80 2 3 . -  Perfeccionam ientos en lo s  sistem as de e s ta b i­

liz a c ió n  para autom óviles, según re iv in d icac ió n  13, carac te ­

rizados porque la s  masas pesadas se establecen preferentemen­

te  en lo s  tren es  de rueda opuestos en s itu ac ió n  lo n g itu d in a l 

a l  de ubicación de la  masa pesqda formada por e l grupo motor 

85 y siempre de manera que la s  mismas se sitúan  bajo los tra p e ­

cios de d irección  o soportes de ruedas t ra s e ra s .

3 3 ,- Perfeccionamientos en lo s  sistem as de e s ta b i­

l iz a c ió n  para autom óviles, según re iv in d icac io n es  a n te r io re s , 

carac terizados porque la s  masas pesadas s ituadas en un plano 

90 in fe r io r  a l  ocupado por e l centro de gravedad del vehículo ,

absorben l a  fuerza cen trífuga  en proporción con l a  velocidad 

del móvil en e l momento de g iro  que supone un v ira je  en ca-
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r r e te r a ,  manteniendo l a  adherencia adecuada de la s  ruedas 

sobre la  superfic ie  de apoyo.

95 4 § .-  "FERFECCIONAKIBNTOS EN LOS SISTEMAS DE ESTABI­

LIZACIÓN PARA AUTOMÓVILES".

Todo según queda expuesto en la  presente Memoria, 

que consta de cinco hojas fo lia d as  y mecanografiadas por .


	Bibliographic data
	Description
	Claims



